
Santiago, uno de diciembre de dos mil veinticinco. 

Vistos y teniendo presente:

Primero:  Que,  en  estos  autos  Rol  N°25.007-2025, 

sobre reclamación del artículo 17 N°3 de la Ley N°20.600, 

caratulados “Inversiones Urrutia SpA con Superintendencia 

del Medio Ambiente”, de conformidad con el artículo 782 

del Código de Procedimiento Civil, se ha ordenado dar 

cuenta del  recurso de casación en el fondo deducido por 

la reclamante, en contra de la sentencia dictada por el 

Segundo Tribunal Ambiental, que rechazó la reclamación 

que entabló respecto de la Resolución Exenta N°2/Rol D-

087 de 24 de julio de 2024, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente (en adelante SMA), en virtud de la cual se 

desestimó  el  Programa  de  Cumplimiento  que  presentó  la 

recurrente,  en  el  marco  de  un  procedimiento 

administrativo  sancionatorio  seguido  en  su  contra  a 

propósito del establecimiento “Trotamundos Terraza”, del 

cual es titular la referida sociedad.

Segundo:  Que,  como  lo  ha  declarado   esta  Corte 

(Roles N° 117.379-2020 y 245.151-2023), el artículo 26 de 

la  Ley  N°20.600  regula  la  procedencia  del  recurso  de 
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casación en la forma y en el fondo, estableciendo que 

este  último  será  procedente  contra  la  sentencia 

definitiva dictada en los procedimientos de reclamación 

del artículo 17 del mismo cuerpo normativo, en tanto, el 

recurso  de  casación  en  la  forma  se  contempla  para 

impugnar la sentencia definitiva dictada en los mismos 

procedimientos antes referidos, limitando sus causales.

Tercero: Que, por su parte, el artículo 17 N°3 de 

la  citada  Ley  N°20.600  otorga  competencia  a  los 

tribunales  ambientales  para:  “Conocer  de  las 

reclamaciones  en  contra  de  las  resoluciones  de  la 

Superintendencia del Medio Ambiente, en conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia  del  Medio  Ambiente”.  Luego,  en  este 

contexto,  es  que  se  hace  preciso  determinar  cuáles 

resoluciones pueden ser objeto de la reclamación a que 

alude la disposición antes señalada. Ello, puesto que el 

artículo 56 de la Ley N°20.417 establece: “Los afectados 

que estimen que las resoluciones de la Superintendencia 

no se ajustan a la ley, reglamentos o demás disposiciones 

que  le  corresponda  aplicar,  podrán  reclamar  de  las 
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mismas, dentro del plazo de quince días hábiles, contado 

desde la notificación, ante el Tribunal Ambiental. 

Las resoluciones que impongan multas serán siempre 

reclamables  y  aquéllas  no  serán  exigibles  mientras  no 

esté vencido el plazo para interponer la reclamación, o 

ésta no haya sido resuelta”.

Cuarto: Que, por tanto, esta última norma permite 

reclamar  no  sólo  de  los  actos  administrativos 

sancionadores de la SMA sino de todo aquel acto que, a 

juicio  del  reclamante,  no  se  ajuste  al  ordenamiento 

jurídico. Sin embargo, dicha exégesis, debe interpretarse 

a la luz del artículo 15 de la Ley N° 19.880, en cuanto a 

que, la regla general es que sólo son impugnables los 

actos terminales a menos que el acto intermedio o trámite 

cause  indefensión  o  ponga  fin  al  procedimiento 

administrativo  (Bermúdez  Soto,  Jorge.  La  Legitimación 

Activa en el Contencioso Ambiental, en Ferrada Bórquez, 

Juan y otros, La Nueva Justicia Ambiental. La Ley, 2015, 

pág. 168).

Ergo, si bien, el citado artículo 56 no distingue 

entre tipos de resoluciones que pueden ser reclamadas, la 
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remisión  siempre  debe  entenderse  referida  a  un  acto 

administrativo terminal, esto es, “aquellos en los que 

radica la resolución administrativa, es decir la decisión 

que pone fin al procedimiento”. (Bermúdez Soto, Jorge. 

Derecho Administrativo General. Legal Publishing, 2011, 

pág.122).

Quinto: Que el artículo 42 de la Ley N° 20.417, 

define  al  programa  de  cumplimiento como  un  “plan  de 

acciones y metas presentado por el infractor, para que, 

dentro de un plazo fijado por la Superintendencia, los 

responsables cumplan satisfactoriamente con la normativa 

ambiental  que se  indique”. Por  tanto, se  trata de  un 

modelo  de  gestión  ambiental  destinado  a  impedir  la 

continuación  de  los  efectos  que  perturban  el  medio 

ambiente  y  la  proliferación  de  sus  consecuencias 

adversas, mediante un plan provisto de etapas y plazos a 

los  que  se  obliga  voluntariamente  el  administrado, 

consagrando,  así,  los  principios  de  colaboración  y 

prevención, cuya aprobación corresponde a la SMA.

Sexto: Que, como se dijo, la reclamación de autos 

lo fue respecto de la decisión de la SMA de rechazar el 
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Programa de Cumplimiento que presentó la recurrente, en 

el marco de un procedimiento administrativo sancionatorio 

seguido  en  su  contra,  esto  es,  conforme  se  viene 

explicando,  de un acto trámite, porque se trata de una 

actuación dictada dentro de la etapa de instrucción del 

procedimiento sancionador, tanto es así, que aquel queda 

suspendido mientras la SMA hace análisis de ese programa, 

razón por la cual, la resolución que lo rechaza, que es 

la impugnada, solo tiene como efecto, continuar con el 

procedimiento sancionatorio, perspectiva desde la cual la 

sentencia analizada, de conformidad al artículo 26 de la 

Ley N°20.600, no tiene la naturaleza de una sentencia 

definitiva, porque no resuelve el asunto controvertido, 

razón por la cual no es factible su impugnación por la 

vía del recurso de casación.  

Séptimo: Que, por las consideraciones expresadas el 

recurso de casación en el fondo resulta inadmisible. 

Por  estas  consideraciones,  y  de  conformidad, 

además, con

lo dispuesto en los artículos 766, 767 y 782 del 

Código  de  Procedimiento  Civil,  se  declara inadmisible, 
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por  improcedente,  el recurso  casación  en  el  fondo, 

interpuesto por Inversiones Urrutia SpA en contra de la 

sentencia de veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, 

dictada por el Segundo Tribunal Ambiental.

Regístrese y devuélvase.

Redacción  a  cargo  de  la  Abogada  Integrante  Sra. 

Benavides.

Rol Nº 25.007-2025.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema 

integrada por los Ministros (as) Sra. Adelita Ravanales 

A., Sr. Jean Pierre Matus A. y Sra. Eliana Quezada M. (s) 

y  por  las  Abogadas  Integrantes  Sra.  María  Angélica 

Benavides C. y Sra. Andrea Ruiz R. No firma, no obstante 

haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, la 

Ministra Sra. Quezada por no encontrarse disponible su 

dispositivo electrónico de firma.    
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En Santiago, a uno de diciembre de dos mil veinticinco, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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